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Buenas tardes Edwin

Agradezco dar continuidad a lo solicitado.

Logo SENA

 

Eduin Manuel Llorente Vargas
Centro de Formación Minero Ambiental  -
Subdirector (E)
ellorente@sena.edu.co 
Carrera 48 A No. 40-35 Campamento de Mineros S. A
Tel.: 310 827 3500

         
 

 

De: Edwin David Rangel Machego <erangelm@sena.edu.co>
Enviado: miércoles, 3 de junio de 2026 1:01 p. m.
Para: Eduin Manuel Llorente Vargas <ellorente@sena.edu.co>
Cc: Liney Maria Gaviria Barrios <lgaviria@sena.edu.co>; Luis Carlos Pineda Montiel
<lcpineda@sena.edu.co>
Asunto: Solicitud de prorroga Contrato No. CO1.PCCNTR.9486944
 

Buenas tardes, señor Subdirector CFMA.

Cordial saludo.

Teniendo en cuenta los documentos adjuntos al presente correo y la justificación
expuesta en los mismos, me permito solicitar, en mi calidad de supervisor del Contrato
No. CO1.PCCNTR.9486944, la aprobación de una prórroga por el término de un (1) mes,
la cual iniciaría a partir del 7 de junio de 2026.

La presente solicitud obedece a la necesidad de garantizar el cumplimiento integral del
objeto contractual, de conformidad con las razones expuestas en los documentos
anexos.
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Outlook


Re: Solicitud cantidades materiales contrato N0. CO1.PCCNTR.9486944


Desde GRUPO PEREZ SAS <grupoperezsas@gmail.com>
Fecha Vie 29/05/2026 12:00 PM
Para Edwin David Rangel Machego <erangelm@sena.edu.co>
CC Liney Maria Gaviria Barrios <lgaviria@sena.edu.co>; Eduin Manuel Llorente Vargas <ellorente@sena.edu.co>; Natalia


Martinez Ospina <nmartinezo@sena.edu.co>; Claudia Alexandra Cubides Nuñez <cacubides@sena.edu.co>; Luis Carlos
Pineda Montiel <lcpineda@sena.edu.co>


Cordial saludo respetado supervisor Rangel Machego,


De antemano agradecemos su solicitud, no obstante, solicitamos muy amablemente una prorroga de 45 días para
garantizar la correcta ejecución del contrato ya que el mismo vence dentro de una semana. Dicha
prórroga obedece al corto plazo de ejecución ya que algunos productos requieren fabricación, adicional a ello, le
sugerimos que en archivo adjunto de pedido, se especifiquen las cantidades por tallas o en su defecto las
entregamos con talla unica?


Quedamos atentos, 


El vie, 29 may 2026 a la(s) 11:17 a.m., Edwin David Rangel Machego (erangelm@sena.edu.co) escribió:
Buenos días doña Daniela.


Cordial saludo. 


Por medio del presente correo hago solicitud de las cantidades de materiales que necesita el Centro de
Formación Minero Ambiental de El Bagre-Antioquia, como ejecución del contrato de mínima cuantía N0.
CO1.PCCNTR.9486944 y del cual soy supervisor. El objeto de dicho contrato es el siguiente: 


5_9127_430 CONTRATAR LA COMPRA DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN Y DOTACIÓN PARA LOS APRENDICES DEL
CENTRO DE FORMACIÓN MINERO AMBIENTAL SENA REGIONAL ANTIOQUIA. 


Le recuerdo que, los datos del SENA como adquiriente de los bienes y servicios en la factura a emitir deben ser
creados con los datos generales del RUT de nuestra Entidad y deben ser iguales a nivel nacional. 


NIT: 899999034 (este es el NIT del SENA que se crea en la factura sin dígito de verificación) RAZÓN SOCIAL:
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
DIRECCIÓN: CL 57 8 69, Bogotá D.C. 
TELEFONO: 5461500
TIPO DE CONTRIBUYENTE: persona jurídica
TIPO DE RESPONSABILIDAD: Gran contribuyente
RESPONSABILIDAD TRIBUTARIA: No responsable de IVA


Además, Diligenciar en el campo de observaciones de la factura lo siguiente: #$ PCI (36-02-00-005-912710,
número del contrato, y correo del supervisor, finalizando con #$, debidamente separados por punto y coma,
según el siguiente ejemplo: 


Mi correo es: erangelm@sena.edu.co 


2/6/26, 11:51 Bandeja de entrada: Edwin David Rangel Machego - Outlook
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Correo: Registrar en la sección de la factura Datos del Adquiriente en el campo “Correo”, el buzón electrónico:
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co dispuesto por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con
el fin que, una vez generada la factura electrónica a través del medio seleccionado, éste la envíe
automáticamente.


Si decide hacer el envío de la factura de forma manual, deberá remitir el correo adjuntando el pdf y el xml en
archivo comprimido  zip, a la dirección electrónica: siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co. En este
caso adicionalmente debe definir el asunto del correo remisorio. En dicho asunto del correo debe registrar los
siguientes datos: el código de identificación de la Regional o Centro de Formación con el cual suscribió el
contrato, número del contrato y correo del supervisor, debidamente separados por punto y coma, según el
siguiente ejemplo:


                    36-02-00-005-912710; CO1.PCCNTR.8193612;PedroPerez@sena.edu.co.


Nota: agradezco que se observe muy bien lo estipulado en los listados de materiales de la oferta, en cuanto a
las calidades de los mismos, para que sean entregado cumpliendo con cada una de ellas. 


Gracias, quedo pendiente de la entrega de los materiales. 


Edwin David Rangel Manchego
Centro de Formación Minero Ambiental
Instructor
erangelm@sena.edu.co
SENA Comodatos - Sede principal
Cra 41 # 32 - 197


Edwin David Rangel Machego
Centro de Formacion Minero Ambiental - Instructor G15
erangelm@sena.edu.co
PBX:+(57) 601 5461500 Ext:
Colegio Diocesano Nuestra Señora del Carmen (Sector los
alamos)


Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o reservada bajo custodia o propiedad del SENA, destinada
exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue enviada y en cumplimiento de la
normativa aplicable.


Si usted no es el destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que omita su contenido, informe de inmediato al remitente
por correo electrónico con copia a servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o copia de este mensaje
está prohibida y puede acarrear sanciones legales.


Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información y las Políticas de Tratamiento para la Protección de Datos
Personales, disponibles en el sitio web del SENA.
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GCCON-F-031 V04 


INFORME DE SUPERVISIÓN – CONTRATOS DE BIENES Y SERVICIOS 
CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.9486944 de 2026 


1. ASPECTOS GENERALES


1.1. Garantías contractuales 


GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 
ASEGURADORA Aseguradora Solidaria de Colombia 
NRO. DE PÓLIZA 540 - 47 - 994000039154 
CERTIFICADO O ANEXO 0 
FECHA EXPEDICIÓN 06 de mayo de 2026 
FECHA APROBACIÓN 06 de mayo de 2026 


AMPARO VIGENCIA VALOR 


CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 


Pública X Pública Clasificada Pública Reservada 


CONTRATANTE CENTRO DE FORMACIÓN MINERO AMBIENTAL -SENA, EL BAGRE 
CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.9486944 de 2026 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 30/04/2026 
OBJETO 5_9127_430 CONTRATAR LA COMPRA DE ELEMENTOS DE 


PROTECCIÓN Y DOTACIÓN PARA LOS APRENDICES DEL CENTRO 
DE FORMACIÓN MINERO AMBIENTAL SENA REGIONAL ANTIOQUIA 


CONTRATISTA GRUPO PEREZ SAS 
CC o NIT 901427142 
LUGAR DE EJECUCIÓN El Bagre 
FECHA DE INICIO 07/05/2026 
PLAZO INICIAL DEL CONTRATO 1 mes 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO 135.007.369 COP 
PRÓRROGA NRO. N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN 06/06/2026 
ADICIÓN NRO. N/A 
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO 135.007.369 COP 
FORMA DE PAGO PAGO POR CONCEPTO DE SUMINISTRO DE MATERIALES Y ELEMENTOS 


NECESARIOS PARA ATENDER LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN DEL 
CENTRO DE FORMACIÓN MINERO AMBIENTAL DEL SENA REGIONAL 
ANTIOQUIA PARA LA VIGENCIA 2026 LOTE EPP 


INFORME DE SUPERVISIÓN NRO. 1 
PERIODO DEL INFORME Desde el 06/05/2026 hasta el 02/06/2026 
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DESDE HASTA 


Cumplimiento 06 de mayo de 2026 
06 de junio de 
2026 


$27,001,474 


Devolución del pago 
anticipado 


   


Salarios y prestaciones 
sociales 


   


Calidad del servicio 06 de mayo de 2026 
06 de junio de 
2026 


$27,001,474 


 
2. EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
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OBLIGACIONES ACTIVIDADES REALIZADAS PRODUCTO O EVIDENCIA 
1. Desarrollar el objeto contractual 
bajo su cuenta y riesgo, con calidad 
y responsabilidad.  
 


N/A 


Por inconveniente con la fabricación 
de los materiales del contrato, el 
contratista solicitó vía correo 
electrónico prorroga del actual 
contrato.  


2. Realizar los servicios objeto del 
contrato en las condiciones técnicas 
exigidas en el lugar o en un lugar 
distinto del perímetro urbano de EL 
Bagre, que indique el supervisor del 
contrato, previa coordinación con el 
mismo.  
 


N/A 


3. Garantizar que los servicios 
realizados y materiales utilizados 
sean de excelente calidad o 
fabricación, (deben ser nuevos) sin 
perjuicio de la respectiva garantía. 
El supervisor se reserva el derecho 
de devolver los elementos 
incumplidos con las condiciones 
técnicas exigidas, que presenten 
fallas y/o no cumplan con su normal 
funcionamiento y el contratista se 
obliga a cambiar en los diez (10) días 
hábiles siguientes al requerimiento 
del supervisor, por otro nuevo. El 
cambio de los elementos que no 
cumplan con los requerimientos 
técnicos mínimos se adelantara sin 
ningún costo a cargo para el SENA.  
 


N/A 


4.La entidad solo aceptara 
productos nuevos y genuinos, y no 
se aceptan productos 
manufacturados.  
 


N/A 


5.El Proponente deberá presentar 
certificado de garantía por defectos 
de fabricación en equipos o 
elementos entregados.  
 


N/A 
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6.EL Proponente deberá dar una 
capacitación de operación sobre los 
elementos entregados que así lo 
requieran.  
 


N/A 


7.Suministrar las fichas técnicas de 
equipos o elementos suministrados, 
que así lo requieran.  
 


N/A 


8.Las demás que se deriven del 
objeto y de la naturaleza del 
contrato y las demás contenidas en 
el estudio previo.  
 


N/A 


 
a. Cumplimiento de obligaciones referentes al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 
 
1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y responsable del SG-
SST1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y responsable del SG-
SST.  
2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su actualización y/o Curso de 
20 Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del profesional del responsable del SG-SST.  
3. Evaluación de estándares mínimos y respectivo plan de acción de acuerdo a la aplicación de estándares 
mínimos aplicables - Dec. 1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-2019 y Circular 0015 de 2024.  
4. Entregar copia de las fichas técnicas de cada producto requerido por el SENA donde se pueda verificar 
las condiciones técnicas para cada ítem.  
5. Relación del personal que ingresa a las instalaciones con su respectivo pago de seguridad social, 
certificados de afiliación a EPS, AFP y ARL.  
Nota: Aplicable únicamente cuando se requiere ingreso de personal externo a la entidad para el 
cumplimiento de contrato. SI APLICA. 
 
5. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 
 


FECHA DEL 
INFORME 


NRO. DE 
FACTURA 


VALOR 
FACTURADO 


VALOR 
EJECUTADO 


SALDO DEL 
CONTRATO 


PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 


FINANCIERA 
02 de junio de 
2026 


N/A 0 0 $135.007.369 0% 
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6. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 
 


SALUD, 
PENSIÓN Y 
ARL 


N/A N/A 


 
 
7. MULTAS Y SANCIONES 
 
A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como supervisor del contrato y de acuerdo a 
la información reportada por la interventoría del contrato, que no se han presentado multas, 
indemnizaciones, reintegros ni sanciones. 
 
8. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN 
 
En mi calidad de supervisor del Contrato No. CO1.PCCNTR.9486944 de 2026, cuyo objeto corresponde al 
suministro de materiales de formación y elementos de protección personal (EPP) requeridos para el 
desarrollo de los procesos formativos del Centro de Formación Minero Ambiental de El Bagre, me permito 
presentar la siguiente justificación para la ampliación del plazo contractual por el término de un (1) mes. 
 
Durante la ejecución del contrato, el contratista Grupo Pérez manifestó mediante comunicación remitida 
por correo electrónico la imposibilidad de realizar la entrega total de los bienes contratados dentro del 
plazo inicialmente establecido, debido a dificultades relacionadas con los tiempos de adquisición, 
disponibilidad y logística de suministro de algunos de los materiales de formación y elementos de 
protección personal requeridos. 
 
Una vez revisada la solicitud presentada por el contratista y verificado el estado de ejecución contractual, 
se evidencia que la necesidad que dio origen al contrato persiste y que los bienes objeto de adquisición 
continúan siendo indispensables para garantizar el desarrollo adecuado de las actividades de formación 
programadas por el Centro. Asimismo, se constató que las circunstancias expuestas por el contratista no 
afectan la finalidad del contrato ni implican modificaciones al objeto contractual, sino únicamente la 
necesidad de ampliar el término de ejecución para permitir el cumplimiento integral de las obligaciones 
adquiridas. 
 
Adicionalmente, la prórroga solicitada no genera mayores costos para la entidad, no altera las condiciones 
económicas pactadas inicialmente y permite salvaguardar los principios de economía, eficiencia y 
responsabilidad que rigen la contratación estatal, evitando la terminación del contrato sin la entrega 
efectiva de los bienes requeridos y la consecuente afectación de los procesos de formación. 
 
En consideración a lo anterior, y teniendo en cuenta que la ampliación del plazo permitirá culminar 
satisfactoriamente la ejecución contractual y garantizar la entrega de la totalidad de los materiales de 
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formación y elementos de protección personal contratados, esta supervisión considera procedente 
otorgar una prórroga por el término de un (1) mes, contado a partir del vencimiento del plazo inicialmente 
pactado. 


Por lo anterior, se recomienda al ordenador del gasto autorizar la prórroga del Contrato No. 
CO1.PCCNTR.9486944 de 2026 por el término de un (1) mes, con el fin de garantizar el cumplimiento 
efectivo del objeto contractual y la satisfacción de las necesidades institucionales que motivaron su 
celebración. 


9. CERTIFICACIÓN


Con la firma del presente informe, en mi calidad de supervisor, previa revisión de los documentos en la 
plataforma SECOP II, certifico el cumplimiento a cabalidad de las obligaciones establecidas en el contrato 
por parte del contratista, por lo tanto, apruebo la prorroga solicitada por el mismo.  


10. OBSERVACIONES


Ninguna 


Edwin David Rangel Manchego 
Supervisor del contrato 


Saudis Suarez Chavez 
Apoyo a la supervisión 


EDUIN MANUEL LLORENTE VARGAS 
Subdirector Centro de Formación Minero Ambiental, El Bagre. 


Revisó:  
Elaboró: Edwin David Rangel Manchego, Instructor. 


Control de Cambios 


VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 


VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 


4 31/08/2025 
El documento ha sido actualizado para incluir la clasificación de la 
información, la cual debe realizarse conforme a las directrices 
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VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 


VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 


establecidas en el documento GOR-G-015 Guía Etiquetado de 
Información, disponible en la herramienta de gestión del SIGA. 
 
Se realizan ajustes menores en el documento. 
 
Se unifica el documento para que se aplicable a contratos de servicios 
personales y para contratos de bienes y servicios 
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El Bagre, 02 de junio de 2026 


Centro de formación Minero Ambiental 


 


 


Para: Eduin Manuel Llorente Vargas 


Subdirector Centro de Formación Minero Ambiental de El Bagre 


 


De: Edwin David Rangel Manchego 


Supervisor Contrato No. CO1.PCCNTR.9486944 de 2026 


 


Asunto: Solicitud de prórroga del Contrato No. CO1.PCCNTR.9486944 de 2026 


En mi calidad de supervisor del Contrato No. CO1.PCCNTR.9486944 de 2026, cuyo objeto 
corresponde al suministro de materiales de formación y elementos de protección personal (EPP) 
requeridos para el desarrollo de los procesos formativos del Centro de Formación Minero Ambiental 
de El Bagre, me permito presentar la siguiente justificación para la ampliación del plazo contractual 
por el término de un (1) mes. 


Durante la ejecución del contrato, el contratista Grupo Pérez manifestó mediante comunicación 
remitida por correo electrónico la imposibilidad de realizar la entrega total de los bienes contratados 
dentro del plazo inicialmente establecido, debido a dificultades relacionadas con los tiempos de 
adquisición, disponibilidad y logística de suministro de algunos de los materiales de formación y 
elementos de protección personal requeridos. 


Una vez revisada la solicitud presentada por el contratista y verificado el estado de ejecución 
contractual, se evidencia que la necesidad que dio origen al contrato persiste y que los bienes objeto 
de adquisición continúan siendo indispensables para garantizar el desarrollo adecuado de las 
actividades de formación programadas por el Centro. Asimismo, se constató que las circunstancias 
expuestas por el contratista no afectan la finalidad del contrato ni implican modificaciones al objeto 
contractual, sino únicamente la necesidad de ampliar el término de ejecución para permitir el 
cumplimiento integral de las obligaciones adquiridas. 


Adicionalmente, la prórroga solicitada no genera mayores costos para la entidad, no altera las 
condiciones económicas pactadas inicialmente y permite salvaguardar los principios de economía, 
eficiencia y responsabilidad que rigen la contratación estatal, evitando la terminación del contrato 
sin la entrega efectiva de los bienes requeridos y la consecuente afectación de los procesos de 
formación. 







En consideración a lo anterior, y teniendo en cuenta que la ampliación del plazo permitirá culminar 
satisfactoriamente la ejecución contractual y garantizar la entrega de la totalidad de los materiales 
de formación y elementos de protección personal contratados, esta supervisión considera 
procedente otorgar una prórroga por el término de un (1) mes, contado a partir del vencimiento del 
plazo inicialmente pactado. 


Por lo anterior, se recomienda al ordenador del gasto autorizar la prórroga del Contrato No. 
CO1.PCCNTR.9486944 de 2026 por el término de un (1) mes, con el fin de garantizar el cumplimiento 
efectivo del objeto contractual y la satisfacción de las necesidades institucionales que motivaron su 
celebración. 


Atentamente, 


 


 


EDWIN DAVID RANGEL MANCHEGO 


Instructor 


Supervisor del Contrato No. CO1.PCCNTR.9486944 de 2026 


Centro de Formación Minero Ambiental de El Bagre 


 







Agradezco su atención y quedo atento a cualquier observación o indicación adicional.

Edwin David Rangel Manchego
Centro de Formación Minero Ambiental
Instructor
erangelm@sena.edu.co
SENA Comodatos - Sede principal
Cra 41 # 32 - 197

Edwin David Rangel Machego
Centro de Formacion Minero Ambiental -
Instructor G15
erangelm@sena.edu.co
PBX:+(57) 601 5461500 Ext:
Colegio Diocesano Nuestra Señora del Carmen
(Sector los alamos)

Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o
reservada bajo custodia o propiedad del SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha
información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue enviada y en cumplimiento
de la normativa aplicable.

Si usted no es el destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que
omita su contenido, informe de inmediato al remitente por correo electrónico con copia a
servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o copia de
este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.

Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información y las
Políticas de Tratamiento para la Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.

Eduin Manuel Llorente Vargas
Centro De Formación Minero Ambiental -
Subdirector de Centro (E)
ellorente@sena.edu.co
PBX:+(57) 601 5461500 Ext:
Municipio El Bagre En El Sector Conocido Como
Los “ Comodatos De Arriba” Via Zaragoza

mailto:erangelm@sena.edu.co
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Fsenacomunica%2F%3Fhl%3Des-la&data=05%7C02%7Clgaviria%40sena.edu.co%7C20fd70463dd24e552ba908dec1a2e6fc%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639161103289385971%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=%2BJ5WxCQq9tYiT2KqPdO%2B2GaPpPFdmtmzpqABkNzO3Y8%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FSENA&data=05%7C02%7Clgaviria%40sena.edu.co%7C20fd70463dd24e552ba908dec1a2e6fc%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639161103289409340%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=AX6w%2FUHlZOI2m%2Bjhc%2BVQ4%2FUPc8d%2BLSFWpZBuufM0GCY%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2FSENAComunica&data=05%7C02%7Clgaviria%40sena.edu.co%7C20fd70463dd24e552ba908dec1a2e6fc%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639161103289429223%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=kOoKMYHiYli5vNryp0YkNgb2L0P0ERDjc%2FPKBQtsZXE%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fuser%2FSENATV&data=05%7C02%7Clgaviria%40sena.edu.co%7C20fd70463dd24e552ba908dec1a2e6fc%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639161103289448996%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=OZYPLprezEYPWDL3oPOODJZY%2BnIcPCrdTPGSMiqKlJI%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.linkedin.com%2Fschool%2Fservicio-nacional-de-aprendizaje-sena-%2F&data=05%7C02%7Clgaviria%40sena.edu.co%7C20fd70463dd24e552ba908dec1a2e6fc%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639161103289468598%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=wiB9Tvd2XC6uBQYJB9gKv2CD0utDcIuJKjXUv0caJtQ%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sena.edu.co%2Fes-co%2FPaginas%2Fdefault.aspx&data=05%7C02%7Clgaviria%40sena.edu.co%7C20fd70463dd24e552ba908dec1a2e6fc%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639161103289489657%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=AoHOc4J9zWbG0dHBgsr42qI8jBO5c6Il9Z6SaD90f9M%3D&reserved=0
mailto:servicioalciudadano@sena.edu.co
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcompromiso.sena.edu.co%2Findex.php%3Ftext%3Dinicio%26id%3D27&data=05%7C02%7Clgaviria%40sena.edu.co%7C20fd70463dd24e552ba908dec1a2e6fc%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639161103289511147%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=QwDHmZRSUDzK62r3KiuuO%2FUUoL5Woe99PiF8bdUGsz0%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcompromiso.sena.edu.co%2Fmapa%2Fdescarga.php%3Fid%3D4836&data=05%7C02%7Clgaviria%40sena.edu.co%7C20fd70463dd24e552ba908dec1a2e6fc%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639161103289595363%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=tw9u3ILLHB3vfzVNxkRFvECLTW%2FsGqOrsCuElpsoqpc%3D&reserved=0


Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o
reservada bajo custodia o propiedad del SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha
información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue enviada y en cumplimiento
de la normativa aplicable.

Si usted no es el destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que
omita su contenido, informe de inmediato al remitente por correo electrónico con copia a
servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o copia de
este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.

Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información y las
Políticas de Tratamiento para la Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Fsenacomunica%2F%3Fhl%3Des-la&data=05%7C02%7Clgaviria%40sena.edu.co%7C20fd70463dd24e552ba908dec1a2e6fc%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639161103289645895%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=iUERzHmpcbGZQVJ01Th0w6gvAoXSK%2FYZaS0zLioqHas%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FSENA&data=05%7C02%7Clgaviria%40sena.edu.co%7C20fd70463dd24e552ba908dec1a2e6fc%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639161103289682030%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=nS%2FIAMvPTvdEAl7E7eHBNFO4%2FLKfybraJdhuKTLPOZM%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2FSENAComunica&data=05%7C02%7Clgaviria%40sena.edu.co%7C20fd70463dd24e552ba908dec1a2e6fc%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639161103289735671%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=rtBcc%2FjHf6WhlyM2Jw9s3l%2FeApUiA%2BOjpjwpWzBpzik%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fuser%2FSENATV&data=05%7C02%7Clgaviria%40sena.edu.co%7C20fd70463dd24e552ba908dec1a2e6fc%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639161103289779427%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=oQ14h%2FEBSle%2BW3OHmJo67VrZRtpI%2BeLA2GEIgqzHnAw%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.linkedin.com%2Fschool%2Fservicio-nacional-de-aprendizaje-sena-%2F&data=05%7C02%7Clgaviria%40sena.edu.co%7C20fd70463dd24e552ba908dec1a2e6fc%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639161103289815620%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=XsX9ChYxYfCxXT04ZtkG3lAypOhCMph4lZvgIA130qY%3D&reserved=0
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